
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina
cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022)
Ref.: 73268400300120180022301

AUXILIASE la comisión conferida por el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DEL
ESPINAL – TOLIMA, dentro del proceso Ejecutivo Singular del BANCO DE BOGOTA S.A NIT
860002964-4 contra EDUAR LEONAR GONZALEZ QUINTERO, radicado con el No. 73-268-
40-03-001-00223-00.

 
En consecuencia, para la diligencia de SECUESTRO del vehículo automotor de placas

IGV-462, ubicado en la cuidad de Bogotá, se señala el día ONCE (11) del mes de AGOSTO
del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a la hora de las 9:00 AM.  

De conformidad con las facultades otorgadas por el Juzgado comitente, el despacho
designa  como  auxiliar  para  la  realización  de  la  referida  diligencia  a  GRUPO
MULTIGRÁFICAS Y ASESORIAS DE BODEGAJES SAS quien se ubica en  la Carrera 54
No. 70-39 DE BOGOTÁ D.C..

Comuníquesele en legal forma.

Cumplido lo anterior, devuélvanse las diligencias al Juzgado de origen. 

Por las partes intervinientes en la citada diligencia, cúmplase con lo dispuesto en el
protocolo para la prevención del Coronavirus (Covid 19) Diligencias Judiciales, expedido por
la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
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